
Año de J894. Sábado 7 de Julio Núm. 6.

DE LA PROVíICIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiCiON.

Porun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................ó id.

Número suelto, 3» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2’5 céntimos por línea

¡ Las leyes obligarán en la Penin- 
! snla, islas adyacentes, Canarias y te- 
Í rritorios de Africa sujetos á la legis- 
! lación peninsular, á los veinte días 
j de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaceta.

(Artículo 1." del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

I.as suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
P A ÍIT K ()H\LCíAn

FRBSIDBN.ClAjmmm

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 6 de Julio de 1894.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Fomento.

LEY.

DON ALFONSO XIU, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
SU nombre y durante su menor edad, la Reina 
Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los Archivos, Bibliotecas y 
Museos que dependan de la Presidencia del 
Consejo de Ministros ó de los Ministerios de 
Fomento, de Hacienda, de Gobernación, de 
Gracia y Justicia y de Ultramar, así como el 
Registro general de la propiedad intelectual, 
el Depósito de libros del Ministerio de Fomen
to y los demás Centros de naturaleza análoga, 
serán servidos por individuos del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios.

Quedan exceptuados de esta disposición los 
Museos nacionales de Pintura y Escultura, 
los de Ciencias naturales y Ciencias médicas 
y los de carácter especial, artístico ó científi
co y todos los Archivos, Bibliotecas y Mu
seos que por su escasa inportancia no permi
tan ó justifiquen el nombramiento de un per
sonal facultativo á su servicio.

Art. 2.° Los Archivos, Bibliotecas y Mu
seos á que se refiere el párrafo primero dei ar
tículo precedente, continuarán, como hasta 
aquí, á las órdenes de los Jefes de los respec
tivos departamentos; pero en todo lo referente 
al régimen, disciplina y condiciones orgáni
cas de su personal y á las relaciones de éste
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con los demás individuos del Cuerpo, se obser
varán las leyes y reglamentos que rijan en el 
mismo.

Art. 3.° Los empleados de los estableci
mientos que sean incorporados, según el pá
rrafo primero del artículo 1.*, ingresarán en 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios, obteniendo colocación 
en el lugar que les corresponda del escalafón, 
con arreglo al sueldo y categoría que disfru
ten, siempre que reúnan algunos de estos re
quisitos: poseer el título especial de la Escue
la Diplomática, ó el de Licenciado en alguna 
Facultad; haber ocupado su puesto en el esta
blecimiento por examen, concurso ú oposición 
ó haber servido en este ramo dos años por lo 
menos.

Art. 4.” El nombramiento de los indivi
duos del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios que hayan de 
prestar sus servicios en los Archivos, Bibliote
cas y Museos pertenecientes á los Ministères 
ó que de estos dependan, se hará por el Minis
terio de Fomento, pasando al presupuesto de 
éste los créditos que aquellos Centros tengan 
destinados para sostener los establecimientos 
que se incorporen.

Art. 5° Los Archivos, Bibliotecas y Mu
seos de carácter provincial ó municipal que 
ofrezcan verdadera importancia á juicio del 
Ministerio de Fomento, después de oir á la 
Junta superior facultativa del ramo, serán 
servidos por personas que posean el título aca
démico de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios, ó sean individuos del correspondiente 
Cuerpo facultativo, respetándose, no obstante, 
los derecíio.s adquiridos por los funcionarios 
que anteriormente los tuviesen á su cargo.

Art. 6.° Todos los Archivos, Bibliotecas y 
Museos no comprendidos en esta ley, sean del 
Estado, provinciales ó municipales, podrán 
disfrutar de sus beneficios, quedando sujetos 
á ella, si lo solicitaren, los Jefes de los depar
tamentos respectivos y lo acordare el Ministe
rio de Fomento, después de oir á la Junta su
perior facultativa del ramo.

Art. 7.’ Todas las dudas y dificultades que 
puedan suscitarse para el planteamiento, eje- 
cucion y desarrollo de la presente ley, serán 
resueltas por el Ministerio de Fomento, oyendo 
previamente á la Junta Superior facultativa

1 de Archivos, Bibliotecas y Museos, y confor
mándose á las disposiciones del reglamento de 
18 de Noviembre de 1887, en todo aquello en 
que no hayan sido modificadas por las de es
ta ley,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—YO LA REI
NA REGENTE.—El Ministro de Fomento, 
Aíe/anelro G-rohard.

{Gaceta del 4 de Julio de ISOd).

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, v como Reina Rei^ente del 
Reino,

Vengo en aprobar, con carácter provisio
nal, el adjunto reglamento, redactado de 
acuerdo con el Banco de España, para el cum
plimiento del convenio celebrado con dicho 
Establecimiento respecto á la Deuda flotante 
y al servicio de Tesorería del Estado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRISTINA,—El Ministro de Hacienda,. Amós 
Salvador.

REGLAMENTO

PAE.\ EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO CELEBRADO 

ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA Y EL BANCO 

DE ESPAÑA, APROBADO POR LA LEY DE ESTA FE

CHA, RESPECTO Á LA DEUDA FLOTANTE Y AL SER

VICIO DE TESORERÍA DEL ESTADO,

CAPÍTULO PRIMERO

Disi^osidones generales.

Artículo!." Desde 1.° de Julio de 1894, y 
mientras esté en vigor el convenio ley de 
Tesorería del Estado de esta fecha, las depen
dencias del Tesoro, excepción hecha de la Ca-
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ja de Depósitos entregarán en el Banco de 
España en Madrid, ó en sus sucursales en 
provincias, los fondos qne recauden.

Art. 2." El Banco satisfará con los fondos 
que reciba, las obligaciones del Estado, y pa
ra atender á dichos pagos en cuauto no alcan
cen aquellos fondos, abrirá además al Tesoro 
un crédito en l.° de Julio de cada año, cuya 
cuantía se determinará de acuerdo entre el 
Ministerio de Hacienda y el Banco de Espa
ña, sin exceder en ningún caso de 75 millo
nes de pesetas. A partir de 1.” de Julio de 
1895, y sin perjuicio del resultado de la li
quidación del año anterior, el Tesoro podrá 
disponer de un crédito de 15 millones de pe
setas para las atenciones del referido mes á 
cuenta del que se haya convenido.

Art. 3." Conforme á los artículos anterio
res, y sin excederse de los límites que ellos 
señalan, el Banco de España satisfará tam
bién las obligaciones del Estado que deban 
hacerse efectivas en el extranjero, y se encar
gará de recibir allí los fondos que á la Ha
cienda pública correspondan.

Art, 4.° Para la entrega al Banco de los 
recursos destinados exclusivamente al pago de 
la Deuda pública y aplicación de estos recur
sos, se cumplirán, en todo caso, las disposi
ciones de los contratos celebrados en 10 de 
Diciembre de 1881 y 22 de Novimbre de 1882.

Art. 5.” Siendo cuatro las horas reglamen
tarias para las caja.s del Banco, y cinco las or
dinarias para las de Hacienda, se adoptará de 
acuerdo con los Delegados y Administradores 
especiales de Hacienda en las provincias, el 
medio de que, verificándose el cierre á hora 
uniforme, se abran una antes las cajas del 
Banco para los ingresos del Tesoro; sin per
juicio de habilitar, previo el mismo acuerdo, 
la.s extraordinarias de cada día y de los festi
vos que, en casos anormales, exija el servicio 
del Estado, teniendo para ello presente lo dis
puesto y recomendado en la circular de la 
Dirección general del Tesoro de fecha 2 de 
Diciembre de 1890. (Apéndice A.)

CAPÍTULO II ■ 
De ¿os ¿‘ingresos.

Art. 6.® Los ingresos en las cajas del Ban- 
^0 se verificarán mediante mandamientos 
Que expedirán los Jefes administrativos á 

quienes los reglamentosencomiendenesta fun
ción.

Art. 7." Al interesado que deba ejecutar 
un ingreso, se le entregará por la oficina que 
corresponda el mandamiento de ingreso con 
el talón y carta de pago unidos á dicho man
damiento, para que haga la entrega del me
tálico en la caja del Banco. Realizada que sea 
firmará el recibí el Cajero del mismo y la to
ma de razón el Interventor; cortará el prime
ro y conservará el talón superior de la dere
cha, devolviendo al interesado el mandamien
to en union del impreso destinado á carta de 
pago, para que vuelva á la oficina que corres
ponda y extienda ésta j^ le entrege dicho res
guardo, con el cual deberá preseutarse el in
teresado en la Intervención para la toma de 
razón, sin cuyos requisitos no tendrá el docu
mento valor ni efecto legal.

Art. 8.” Conforme con lo dispuesto en la 
regla 6.® del art. 87 de las Ordenanzas de la 
renta de Aduanas, y en el art. 9,° del regla
mento de la Administración provincial, en 
los puntos en que la Aduana está situada en 
la capital de la provincia, los derechos de 
Arancel deben satisfacerse parcial y directa
mente por los adeudantes.

Al efecto las Administraciones de las Adua
nas pasarán á la sucursal del Banco de Espa
ña, por mano de un ordenanza ó portero de la 
misma Aduana, las declaraciones, despues de 
liquidado y revisado el aforo. El interesado 
realizará el pago de los derechos, recibiendo 
en el acto de la Caja del Banco un resguardo 
talonario que acredite el pago. Este documento 
se expedirá en los ejemplares que contenga el 
talonario que la Aduana entregará á la sucur
sal. A estos documentos adherirán los interesa
dos un sello móvil de 10 céntimos, según lo 
determinado en el art. 328 y apéndice 24 de 
las Ordenanzas de Aduanas.

La Caja del Banco firmará además en las 
declaraciones el recibo de los derechos, devol
viéndolas á la Aduana al terminar las horas 
de ingreso de cada día.

En el mismo en que se hayan realizado, la 
Aduana pasará á la Caja del Banco el manda
miento de ingreso que resuma el total impor
te de las declaraciones satisfechas, con el de
talle de ésta.s al dorso.

Art. 9." Solo se expedirán mandamientos à
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cargo del Banco cuando las cantidades á Que 
se refieran hayan de ingresar materialmente 
en sus Cajas, ya sean en efectivo ó en valores.

Art. 10. Cuando por la naturaleza de los 
ingresos Laya '|ue hacer simultáneaniente el 
abono de alguna suma, como sucede con los 
anticipos de plazos de bienes desamortizados, 
reintegro de haberes y otros, se extenderá el 
mandamiento de ingreso por la cantidad lí
quida, ó que materialmente haya que ingre
sar, el cual se entregará al interesado para 
que verifique el ingreso en la Caja del Banco, 
y lo presente despues con el recibí en la ofi
cina de que proceda, á fin de que por la mis
ma se expida otro mandamiento de ingreso, 
que será de formalización, por la diferencia 
hast£i la cantidad integra, y un mandamiento 
de pago en igual concepto de formalización y 
por la propia diferencia, y para que se proceda 
á lo demás que corresponda.

Art. 11. Para los ingresos que se verifi
quen en valores se observarán los requisitos 
prevenidos en el art. 7." acerca de los que han 
de hacerse en metálico.

Art. 12. El producto de la recaudación de 
las contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganadería y de la industrial y de comercio, y 
el de los impuestos de derechos reales y trans
misión de bienes y de cédulas personales, 
afecto al pago de la Deuda pública, se entre
gará al Banco á medida que se obtenga, como 
los demás ingresos, si bien estableciéndose la 
separación que se indica en el art. 13 del pre
sente reglamento. Estos productos se forma
lizarán el último día de cada mes por los in
gresos que hayan tenido lugar durante el 
mismo, en la forma siguiente:

El último día hábil de cada mes, el Banco 
de España y sus sucursales facilitarán á las 
respectivas Delegaciones de Hacienda un re
cibo ó documento por el importe total de las 
cantidades que, dentro de ese mes, hayan re
cibido de las mismas, por los conceptos de 
aquellas contribuciones é impuestos. Dichas 
Delegaciones se datarán de su importe el mis_ 
mo día en la cuenta de Tesorería «Giros y 
valores», concepto de «Reservas de contribu
ciones é impuestos para pago de la Deuda», 
remitiendo á la Intervención central de Ha
cienda por el primer correo los citados docu
mentos ó recibos.

La Intervención central dará ingreso de 
su importe en la misma cuenta de Tesorería 
y con igual concepto de «Reservas de contri
buciones é impuestos para pago d’e la Deuda», 
considerando los recibos de que se trata como 
efectivo metálico, con que habrán de ser sa
tisfechos al Banco, hasta donde alcancen, los 
pagos que éste verifique según sus cuentas es
peciales del servicio de la Deuda pública.

La Intervención central remitirá á las De
legaciones de Hacienda sus respectivas cartas 
de pago para justificar los correspondientes 
mandamientos.

Art. 13. Diariamente, y una vez termina
das las operaciones de Caja, las dependencias 
del Banco redactarán tres notas por triplicado 
de los ingresos habidos en el día: una de los 
verificados por los conceptos de las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería, in
dustrial y de comercio, y de los impuestos de 
derechos reales y transmisión de bienes y de 
cédulas personales, obtenidos en metálico; 
otra de los ingresos no comprendidos en dicha 
primera nota, tambien hechos en metálico, y 
la tercera de los verificados en valores de co
mercio.

En la segunda nota se resumirá el movi
miento de la calderilla que ofrezcan todos 
los ingresos y pagos realizados en metálico el 
mismo día, tomando por base la existencia 
que resultó el día anterior.

Las tres notas se entregarán en el propio 
día precisamente á los Interventores de Ha
cienda, los cuales suscribirán en ellas la con
formidad, si así procediera, ó indicarán las 
rectificaciones que deban practicarse, devol
viendo, caso de resultar conformes, un ejem
plar de cada nota á la sucursal del Banco, que 
servirá como comprobante de abono en la 
cuenta con el Tesoro; y remitirá los otros 
dos ejemplares^por el primer correo, uno á la 
Dirección general del Tesoro y el otro á la 
Intervención general de la Administración 
del Estado.

Art. 14, Para que á los efectos de comer
cio que endosados con la fórmula de «valor en 
cuenta», ingresen en la de valores, se conce
da la atención que exigen sus condiciones 
especiales, según el Código, se llevará por las 
sucursales un libro de vencimientos, sin per
juicio de que continúen llevándolo tambien
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las Intervenciones de Hacienda, á fin de que 
las primeras cuiden á su tiempo y bajo su 
responsablidad de la presentación, cobro y, en 
su caso, protesto correspondiente: el cobro pro
ducirá salida en la cuenta de valores y entra
da en la de efectivo, mediante los documentos 
establecidos; y si se protestaren, continuarán 
en aquella acompañados de la diligencia nota
rial, hasta que resuelva el Delegado de la pro
vincia, á quien se dará la oportuna noticia 
por escrito.

Art. 15. Ed Banco de España continuará 
reservando en sus Cajas toda la moneda de 
plata borrosa, falta ó agujereada que reciba 
en los ingresos por cuenta del Tesoro, y la 
moneda de plata divisionaria de sistemas an
teriores al vigente, con arreglo al art. 1.® del 
Real decreto de 10 de Marzo de 1881 y Real 
orden de 29 de Agosto de 1890, entregándo
las en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre para su reacuñación, previa autoriza
ción de la Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de tabacos. Centro superior de 
quien depende la Fábrica.

Art. 16. La admisión de la moneda auxi
liar de bronce en las Cajas del Banco de Espa
ña por cuenta de la Hacienda, se ajustará á lo 
determinado en el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1881, Real orden de 29 de Junio del mis
mo año, y á las disposiciones que en lo suce
sivo se dicten por el Ministerio de Hacienda, 
Apéndice B.

Art. 17. Si por la comprobación de las notas 
diarias de ingresos que el Banco presente á 
las oficinas interventoras de Hacienda, según 
lo determinado en el art. 13, se demostrase 
que en la Caja de aquél se habían realizado 
cobros no intervenidos, se puntualizarán las 
partidas que se hallen en semejantes circuns
tancias, previa compulsa del Registro de ex
pedición de mandamientos, y adquirida la 
evidencia del hecho, se procederá en el acto á 
verificar tantos asientos en el Diario de entra
da de caudales y auxiliar de cuenta corriente 
como sean los documento.s retenidos en poder 
de los deudores, con la expresión clara y mi- 
nuciosa que sea posible, á fin de establecer 
igualdad entre los cargos imputables á dicho 
Banco y los abr-uos que éste acredite.

Si dentro del mes correspondiente á la 
cuenta de ingresos y pagos en que surja aquel 

desacuerdo, se presentaran los interesado.s á 
intervenir los mandamientos faltos de esta 
formalidad, se llenarán en dichos documentos 
todas las circunstancias del asiento provisio
nal, adquiriendo consistencia definitiva desde 
aquel momento, y se expedirá á su favor la 
carta de pago en el día que tenga efecto la 
presentación, haciendo constar la fecha en 
que preventivamente aparezca inscrito el in
greso en el Diario de entrada de caudales, y 
al margen de éste la fecha en que se entrega 
la carta de pago.

En el caso de.transcurrir el mes respectivo 
á la cuenta de ingresos y pagos sin que sean 
presentados á intervenir los mandamientos 
originales pendientes, se acompañará como 
justificante de la misma una certificación del 
Interventor, visada por el Delegado de Ha
cienda, con referencia al asiento ó asientos 
hechos mediante los Registros auxiliares de 
las oficinas liquidadoras.

La expedición del documento supletorio de 
que se trata en el caso precedente, solo procede
rá cuando resulten estériles los requerimien
tos y apercibimientos que los Delegados de 
Hacienda están obligados á hacer contra las 
personas que retengan los mandamientos ori
ginales sin intervenir, pues solo en último 
extremo, y cuando se carezca de medios coer
citivos por iguorarse el domicilio de los inte
resados, será admitida dicha certificación.

(Se coQztimiM'á).

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: De acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública, y lo 
propuesto por esa Dirección general; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1.® Que con arreglo á los términos en que 
se redactan las convocatorias para proveer cá
tedras por concurso entre Ayudantes numere- 
rios de la especialidad á que la vacante co
rresponda en las escuelas provinciales de Be
llas Artes, ha de tenerse como condición in
dispensable para ser admitido al concurso la 
de haber ingresado con sujeción estricta á lo
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dispuesto en- el artículo 5.° del Real decreto 
de 13 de Febrero de 1880, y cuenten cinco 
años do efectivos servicios.

2? Que recordando órdenes que están en 
todo SU vigor, en lo sucesivo no se admitirán 
las instancias de los aspirantes para proveer 
cátedras y ayudantías numerarias por oposi
ción ó concurso que no vayan acompañadas de 
los documentos exigidos por la ley, y que se 
especifican en las convocatorias, así como 
tampoco al tratarse de la provision de cátedras 
y ayudantías por concurso entre artistas pre
miados que no justifiquen poseer las medallas 
obtenidas en la especialidad á que corresponda 
la vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 
1894.—Groizard.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gaceta del 3 de Julio de ISOd.)

Sección cuarta.

NúM. 1.977.

GOBIERNO CIVIL DE LU PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 3.°~Vigilancia.

Circular número 102.

Habiendo sido robadas en la noche del día 
2 del corriente al vecino de Bonilla de la Sie
rra (Avila), Luis del Olmo, las caballerías que 
á continuación se detallan, encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad procedan á su busca, ponién
dolas caso de ser habidas á mi disposición, así 
como las personas en cuyo poder se encuen
tren si no dieren suficiente descargo de su 
modo de adquirirías.

Valladolid 7 de Julio de 1894.
El Gobernador, 

finira æitrtm y ^tranl.

Señas de las caballerías robadas.

l.** Un caballo capón, calzado, castaño cla
ro, siete cuartas, sin hierro, cortada crin y 
cola, herrado de todas las extremidades.

2? Otro caballo capón, castaño, de cinco 
años, alzada sobre siete cuartas, sin hierro, 

herrado de las cuatro extremidades, tiene en 
el espinazo un bulto de haber estado rozado.

3 .^ Otro caballo capón, de cuatro años,, 
castaño, alzada siete cuartas, sin hierro, cal
zado de una pata, cortada crin y cola, herrado 
de las cuatro extremidades.

4 .^ Un mulo de tres años, capón, castaño, 
alzada sobre seis cuartas y media, herrado de 
las cuatro extremidades y en el costillar iz
quierdo tiene una carnosidad de haber estado- 
rozado; crin y cola (íortadas.

Todos ellos se les conoce que trabajaban al 
y^igo-

MONTES PÚBLICOS.

El día 16 del actual y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el señor Al
calde de Nava del Rey y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta ter
cera para el aprovechamiento de 131 y media 
cárceles de leñas gruesas y 18.022 cargas de 
ramaje en el monte titulado Común y Esco
bares, perteneciente al pueblo de La Nava del 
Rey, bajo el tipo de 4.000 pesetas; hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha. 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Julio de 1894.—El Gober
nador, Roman Martin y Bernal.

CHMISIOH PHQVIHCIAL DE VALLADDLID.

No habiéndose llenado los requisitos que 1 
la ley determina en el expediente instruido' 1 
con el fin de realizar obras de reparación de 
las de fábrica necesarias para la conservación 
del camino de Cuenca de Campos á Tamariz, 
queda suspendida la subasta anunciada para J 
el día 9 del corriente á las doce de su mañana.,

Valladolid 7 de Julio de 1894.—El Vice
presidente, Luís Moyano.

----------===aaQOaSW»l»s=-'------------
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- PROVINCIA DE VALLADOLID

Num. 1.9.58.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

SSes de «Julio del año económico de 1894 á 1895.
OiSTRiBucroN de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 'el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y eu el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y .regla 10/ de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de l.^de Junio de 1886.

O-T^STOS.
CAPÍTULO PRIMERO.

Capítulos.

Pese las

TOTAL

Peselas.

Administración provincial, personal.............................................................................. 7805^91 7805*91
CAPÍTULO 11.

.Material,. . 1143*3? 1143*33
CAPÍTULO Ubis.

Servicios generales........................
3596T€ 3596*16

CAPÍTULO 111.
Obras obligatorias.......................................................................................................................

13358*66 13358*66
CAPÍTULO IV

Cargas..........................................................................................
5699‘16 5699*16

CAPÍTULO V. •
Instrucción pública.................................................................;

8069^33 8069*33
CAPÍTULO VI.

•Beneficencia. . '...................................................................... ..... 5095 P 35 50951*35
CAPÍTULO VIL

Corrección pública...................................................................................................................... 2868*79 2868*79
CAPÍTULO VIII.

Imprevistos..................................................................................................................................... 250 250
CAPÍTULO IX.

Nuevos Establecimientos................... ............................. » »
CAPÍTULO X.

Carreteras...................................................................................................... 11128*55 11128*55
CAPÍTULO XI.

Obras diversas » »
CAPÍTULO XÍI.

Otros gastos............................................................................... 705 705
CAPÍTULO XÍII.

l^esultas....................................................................................................................  , » »
CAPÍTULO XIV.

•^®ipliacion.................................................................................
» »

CAPÍTULO XV.
Movimiento de fondos ó suplementos.....................................................

»

_____________ Total general..................................................... ] 05.576*24
'^^ Jolio de 1894.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V.—V." B.", 

W Ordenador de pagos, Antonio Jalón. p , o
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NúM. 1.955.
Ayuntamiento constitucional de 

Castrejon.
Terminadas las cnentas del Establecimien

to del Pósito, correspondientes al ejercicio de 
1893 á 94, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el ¡térmi
no de quince días,.á fin de que puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo conside
ren oportuno y puedan hacer las observacio
nes que tengan por conveniente dentro de 
dicho plazo.'

Castrejon 2 de Julio de 1894.—El Alcal
de, Felix Rodríguez.—El Secretario, Juan 
González.

Núm. 1.956.
Ayuntamiento constitucional de 

Amusquillo.
Se halla de manifiesto al público el padrón 

de contribuyentes, que, con las ^cuotas que 
les ha correspondido por los edificios y solares 
de su pertenencia, se ha formado en virtud 
de lo establecido en el artículo 24 del Regla
mento de 24 de Enero de 1894, para que en 
el término de ocho días acudan cuantos lo 
tengan por conveniente á la Secretaría de es
te Ayuntamiento donde se halla expuesto pa
ra dicho fin y demás efectos.

Amusquillo 3 de Julio de 1894.—El Al
calde, Deogracias Lopez Burgueño

Sección quirita.

Núm. 1.959.

Don Mariano Avellón y Quemada, Juez de 
instrucción de esta Villa y su partido.

Por el presente edicto se procede á la bus
ca y captura de los procesados José Moras Ran- 
quinea, de quince años, soltero, de oficio pol
vorista, hijo de Paulina, sin padre conocido, 
natural de Madrid, y Leon Arguello Guerra, 
de treinta y cuatro años, soltero, jornalero, 
natural de Herrín de Campos, provincia de 
Valladolid, los cuales se han fugado en la no
che del veinte de Junio último de la Cárcel 
de Quintanilla de Abajo, para que comparez
can ante la audiencia de este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Ma- 
drid, para recibirles la correspondiente inda
gatoria en la causa que se les sigue sobre sus
tracción de un cordero, apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar y serán declarados rebeldes.

Dado en Olmedo á cuatro de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Mariano Ave
llón.—El actuario. Licenciado Juan Sanz.

Núm. 1.712.

Mi DE SMOiS ilMS DE ÏÂLUD0L1D. l.^UDMA DE «Q DE 1894.
Relación circanstanciada de las compras de artícalos de inmediato consamo ven/icadas en Id 

indicada quincena.

Día. íiülBllg DEL VEWEIIOR. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD

Qs. métricos.

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cts.

15 Sres. Jalón y Gallo Valladolid Harina de l.“ 
para pan de 
hospital. 1.5 33‘30 499'-50

12 Sres. Semprum Hermanos Id. Cebada. 700 19‘18 13426
12 D. Santos Vallejo Id. Paja. 1500 2‘87 4305
1.5 D. Jnan Domingo de Eclievarria Id. Leña. ! 200 2‘70

Valladolid 16 de Junio de 1894.—El Administrador, Franco Alvarez.—V.” B.“ El 
Comisario de Guerra Interventor, Juan Rodríguez. .

V-VLIjADOHD. 1894.—Impveiita y Ertcuatloi-iiacioii tlel Hospicio provincial.
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